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C. 

ORDEN DEL DÍA 
   SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

MAYO 13 DEL 2015  
 

          SEGUNDA 

                                    

O R D E N   D E L   D Í A   

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI LEGISLATURA LOCAL. 

  

(DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.) 

 

2o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN VERIFICADA EL  DÍA  DE HOY 13  DE MAYO DEL 
2015.  

 

3o.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE REFORMA AL 
DECRETO 326 EXPEDIDO POR LA LXVI, LEGISLATURA. 

 

5o.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO., 
PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

6o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PANUCO DE 
CORONADO, DGO., PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 
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7o.-  DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUENCAME, DGO., 
PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

8o.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE 
VICTORIA, DGO., PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 

9o.-     ASUNTOS GENERALES 

            

 

10o.-    CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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C. 

LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE. 
 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

OFICIO.- PRESENTADO POR EL LIC. SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTÉS DIRIGENTE DE LA 
ORGANIZACIÓN DE DEFENSA CAMPESINA “PLAN DE AYALA”, QUE CONTIENE REFORMAS A 
LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

OFICIO.- PRESENTADA POR EL LIC. SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTÉS DIRIGENTE DE LA 
ORGANIZACIÓN DE DEFENSA CAMPESINA “PLAN DE AYALA”, QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL 

 

 

 

 

 

 

  

6 
 



 

C. 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 
QUE CONTIENE REFORMA AL DECRETO 326 EXPEDIDO POR LA LXVI, 
LEGISLATURA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, iniciativa con proyecto de 

decreto, enviada por el C. Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, integrante de esta Sexagésima Sexta 

Legislatura, mediante la cual solicita de esta Representación Popular reforma al Decreto número 326 emitido por 

la LXVI Legislatura, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 19, de 

fecha 5 de marzo de 2015; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, fracción I, 123, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
  

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, da cuenta que del estudio y análisis efectuada a la iniciativa aludida en el 

proemio del presente dictamen, arroja la reforma al Decreto número 326 emitido por esta Sexagésima Sexta 

Legislatura, el cual se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 19, de fecha 5 de 

marzo de 2015, y en el cual se contiene la declaratoria a través de la cual se adopta el Sistema Penal Acusatorio, en el 

Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primer, Décimo Segundo y Décimo Tercer Distritos 

Judiciales del Estado de Durango, así como la  entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

promulgado por el C. Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de la República, y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 05 de marzo del año 2014, en los distritos judiciales antes mencionados, entre otras 

disposiciones. 

 

 

SEGUNDO. Sin embargo, cabe hacer mención que desde que fueron enviados  los oficios por el C. Director General 

del Organismo Implementador de la Reforma Penal en el Estado de Durango, y que sostienen al Decreto número 326, 

no se contemplaron los municipios que comprenden los distritos judiciales de esta entidad, del cuarto al décimo 

tercero, tal como se enumeran en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, sino que solamente se 

contemplan las cabeceras municipales tales como SANTIAGO PAPASQUIARO (IV), CANATLÁN (V), EL SALTO-

PUEBLO NUEVO (VI), TOPIA (VII), GUADALUPE VICTORIA (VIII), CUENCAMÉ (IX), NAZAS (X), SAN JUAN DEL RÍO 

(XI), SANTA MARÍA DEL ORO (XII) y NOMBRE DE DIOS (XIII). 
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C. 

 

TERCERO. En tal virtud, esta dictaminadora considera que dentro de las características que deben cumplir nuestros 

ordenamientos, se encuentran la de  generalidad, es decir, que la ley comprende a todos aquellos que se encuentran 

en las condiciones previstas por ella, sin excepciones de ninguna clase; así como también deben ser abstractas e 

impersonales, en sí, que las leyes no se emiten para regular o resolver casos individuales, ni para personas o grupos 

determinados, su impersonalidad y abstracción las conducen a la generalidad, y en consecuencia éstas deben ser 

claras para el mejor entendimiento, cumplimiento y aplicación de los habitantes en nuestra entidad; en tal virtud, es 

necesario realizar un cambio en sentido técnico, en el decreto número 326, para precisar las áreas geográficas que 

comprenden los distritos judiciales y la ubicación de la residencia, en consonancia con los ordenamientos que así lo 

estipulan, a fin de que el Decreto aludido otorgue a los habitantes la certeza jurídica a la que tienen derecho. 

 

En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al Proyecto de Decreto, analizadas y 

discutidas, de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 

Popular, para su discusión y aprobación correspondiente, en su caso, el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL,  A 

NOMBRE  DEL PUEBLO,  D E C R E T A: 

 
Artículo Primero. Se adopta el Sistema Penal Acusatorio, en el Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Décimo Primer, Décimo Segundo y Décimo Tercer Distritos Judiciales del Estado de Durango, integrados de 
la siguiente manera: Cuarto Distrito: Santiago Papasquiaro como residencia; comprende los municipios de Santiago 
Papasquiaro, Tepehuanes, Guanaceví y Otáez; Quinto Distrito: Canatlán como residencia; comprende los municipios 
de Cantatlán y Nuevo Ideal; Sexto Distrito; El Salto como residencia; comprende los municipios de Pueblo Nuevo y 
San Dimas con excepción de las Poblaciones de Tayoltita, San Dimas, Rafael Buelna, Guarizamey y Carboneras de este 
último Municipio; Séptimo Distrito: Topia como residencia; comprende los municipios de Topia, Tamazula y Canelas; 
Octavo Distrito: Guadalupe Victoria como residencia; comprende los municipios de Guadalupe Victoria y Pánuco de 
Coronado; Noveno Distrito: Cuencamé como residencia; comprende los municipios de Cuencamé, Peñón Blanco, 
Santa Clara, San Juan de Guadalupe y Simón Bolívar; Décimo Distrito: Nazas como residencia; comprende los 
municipios de Nazas, San Luis de Cordero y San Pedro del Gallo; Décimo Primer Distrito: San Juan del Río como 
residencia; comprende los municipios de San Juan del Río, Rodeo y Coneto de Comonfort; Décimo Segundo Distrito: 
Santa María del Oro como residencia; comprende los municipios de El Oro, Indé, Ocampo, San Bernardo e Hidalgo, y 
Décimo Tercer Distrito: Nombre de Dios como residencia; comprende los municipios de Nombre de Dios, Súchil, 
Poanas y Vicente Guerrero, por lo que al mismo tiempo entrarán en vigor los siguientes ordenamientos: 

I…. 
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C. 

II…  

 
Artículo Segundo. Se declara la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, promulgado por el 
C. Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
05 de marzo del año 2014, en el Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primer, Décimo 
Segundo y Décimo Tercer Distritos Judiciales del Estado de Durango, integrados de la siguiente manera: Cuarto 
Distrito: Santiago Papasquiaro como residencia; comprende los municipios de Santiago Papasquiaro, Tepehuanes, 
Guanaceví y Otáez; Quinto Distrito: Canatlán como residencia; comprende los municipios de Cantatlán y Nuevo Ideal; 
Sexto Distrito; El Salto como residencia; comprende los municipios de Pueblo Nuevo y San Dimas con excepción de 
las Poblaciones de Tayoltita, San Dimas, Rafael Buelna, Guarizamey y Carboneras de este último Municipio; Séptimo 
Distrito: Topia como residencia; comprende los municipios de Topia, Tamazula y Canelas; Octavo Distrito: 
Guadalupe Victoria como residencia; comprende los municipios de Guadalupe Victoria y Pánuco de Coronado; 
Noveno Distrito: Cuencamé como residencia; comprende los municipios de Cuencamé, Peñón Blanco, Santa Clara, 
San Juan de Guadalupe y Simón Bolívar; Décimo Distrito: Nazas como residencia; comprende los municipios de 
Nazas, San Luis del Cordero y San Pedro del Gallo; Décimo Primer Distrito: San Juan del Río como residencia; 
comprende los municipios de San Juan del Río, Rodeo y Coneto de Comonfort; Décimo Segundo Distrito: Santa 
María del Oro como residencia; comprende los municipios de El Oro, Indé, Ocampo, San Bernardo e Hidalgo, y Décimo 
Tercer Distrito: Nombre de Dios como residencia; comprende los municipios de Nombre de Dios, Súchil, Poanas y 
Vicente Guerrero. 

 
Artículo Tercero. Quedan abrogados, el Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Durango, aprobado mediante Decreto número 278, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Durango, número 9 Bis, de fecha 30 de enero de 1992; el Título Décimo Primero del Código Procesal 
Penal del Estado de Durango, aprobado mediante Decreto número 232, y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 11 extraordinario, de fecha 05 de diciembre de 2008 y el 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional, número 35, del 29 de abril de 2004, y sus reformas posteriores; en el Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primer, Décimo Segundo y Décimo Tercer Distritos Judiciales del Estado de 
Durango, integrados de la siguiente manera: Cuarto Distrito: Santiago Papasquiaro como residencia; comprende los 
municipios de Santiago Papasquiaro, Tepehuanes, Guanaceví y Otáez; Quinto Distrito: Canatlán como residencia; 
comprende los municipios de Cantatlán y Nuevo Ideal; Sexto Distrito; El Salto como residencia; comprende los 
municipios de Pueblo Nuevo y San Dimas con excepción de las Poblaciones de Tayoltita, San Dimas, Rafael Buelna, 
Guarizamey y Carboneras de este último Municipio; Séptimo Distrito: Topia como residencia; comprende los 
municipios de Topia, Tamazula y Canelas; Octavo Distrito: Guadalupe Victoria como residencia; comprende los 
municipios de Guadalupe Victoria y Pánuco de Coronado; Noveno Distrito: Cuencamé como residencia; comprende 
los municipios de Cuencamé, Peñón Blanco, Santa Clara, San Juan de Guadalupe y Simón Bolívar; Décimo Distrito: 
Nazas como residencia; comprende los municipios de Nazas, San Luis del Cordero y San Pedro del Gallo; Décimo 
Primer Distrito: San Juan del Río como residencia; comprende los municipios de San Juan del Río, Rodeo y Coneto de 
Comonfort; Décimo Segundo Distrito: Santa María del Oro como residencia; comprende los municipios de El Oro, 
Indé, Ocampo, San Bernardo e Hidalgo, y Décimo Tercer Distrito: Nombre de Dios como residencia; comprende los 
municipios de Nombre de Dios, Súchil, Poanas y Vicente Guerrero, sin embargo, respecto de los procedimientos 
penales iniciados por hechos que hayan ocurrido antes de la entrada en vigor del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Durango, aprobado mediante decreto 284 y el Código Nacional de Procedimientos Penales, y que se 
encuentren en trámite continuarán su sustanciación hasta el final de los mismos, de conformidad con la legislación 
aplicable al momento del inicio de los mismos.  

 
Artículo Cuarto… 
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C. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a el día 13 (trece) días del mes 

de mayo del año (2015) dos mil quince. 

 
 
 
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA: 
 
 
 

DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 

   SECRETARIO 
 
 
         DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 

           VOCAL  
  
 
DIP.  EUSEBIO CEPEDA SOLÍS 

  VOCAL  
   
   DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

             VOCAL  
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C. 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO., PARA 
CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. ING. MIGUEL ÁNGEL QUIÑONES ROMERO, 

Presidente Constitucional del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que 

dicho Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar 

las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2014 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
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C. 

 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, dispone en 

su fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 
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C. 

SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Nuevo Ideal, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del 

Agua a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Nuevo Ideal, Durango, a celebrar convenio con la Comisión 

Nacional del Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 

2014 en adelante por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause 

el Organismo Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así 

como la condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la 

Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una 

antigüedad mayor de 90 días naturales.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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C. 

 

Sala de Comisiones 14 (catorce) días del mes de abril del año (2015) dos mil quince. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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C. 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PANUCO DE CORONADO, DGO., 
PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. C.P. MARIO SERGIO QUIÑONES PRADO, 

Presidente Constitucional del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., que contiene solicitud de autorización 

para que dicho Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento 

a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Pánuco de Coronado, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin 

de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2014 en adelante por 

derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 
SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
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C. 

 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado y sus Municipios, dispone en su fracción 

XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante cualquier 

afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o de las 

aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que los 

municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 
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C. 

SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión 

Nacional del Agua a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se 

puedan afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos 

por concepto de agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Pánuco de Coronado, Durango, a celebrar convenio con la 

Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros 

de 2014 en adelante por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que 

cause el Organismo Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, 

así como la condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; 

la Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una 

antigüedad mayor de 90 días naturales.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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C. 

 

Sala de Comisiones 14 (catorce) días del mes de abril del año (2015) dos mil quince. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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C. 

DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE 
AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUENCAME, 
DGO., PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. DRA. EDITH BERNARDA OROZCO MACHADO, Presidente 

Constitucional del Municipio de Cuencamé, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que dicho 

Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Cuencamé, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar 

las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2014 buenas tardes Arturo en adelante por 

derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
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C. 

 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, dispone en 

su fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 
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C. 

SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Cuencamé, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión Nacional del 

Agua a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se puedan afectar las 

participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Cuencamé, Durango, a celebrar convenio con la Comisión Nacional 

del Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2014 en adelante 

por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo 

Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la 

condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la Comisión 

Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor 

de 90 días naturales.  

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 
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C. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones 14 (catorce) días del mes de abril del año (2015) dos mil quince. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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C. 

DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE 
AUTORIZACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE 
VICTORIA, DGO., PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA. 

 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM,  Presidente Constitucional del 

Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que dicho Ayuntamiento celebre 

convenio con la Comisión Nacional del Agua, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen 

con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. Esta Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa referida en el proemio del 

presente dictamen, da cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización 

para que el Ayuntamiento de Guadalupe Victoria, Dgo., celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, a fin de 

afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2014 en adelante por derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el Organismo Operador 

prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como la condonación de 

adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 

siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 
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programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, dispone en 

su fracción XI que el Congreso del Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen mediante 

cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o 

de las aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad con la ley aplicable, notificación que 

los municipios deberán realizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se sientan las bases para afectar como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de aguas residuales, con el fin de 

apoyar a los municipios del país para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 

aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, diversos dispositivos de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Durango y sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el Congreso del 

Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en comento, se establece que le corresponde al 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como deudor, garante o 

avalista o cualquier obligación contingente, en el entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como 

objeto mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la autorización del Congreso. Sin embargo 

dentro de las reformas planteadas se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la tasa de 

interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una tasa de interés fija por un periodo determinado de 

tiempo. Lo anterior, en el entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores al término de la 

administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 

 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones territoriales por 

concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de 

adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y 

cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 

el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

24 
 



 

C. 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 

 

SÉPTIMO. En tal virtud, los suscritos damos cuenta que tal como se dispone en las consideraciones anteriormente 

aludidas, es necesario autorizar al municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., a celebrar convenio con la Comisión 

Nacional del Agua a fin de materializar las disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se 

puedan afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos y aprovechamientos 

por concepto de agua y descargas de aguas residuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Guadalupe Victoria, Durango, a celebrar convenio con la Comisión 

Nacional del Agua, a fin de afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 

2014 en adelante por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause 

el Organismo Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así 

como la condonación de adeudos de los ejercicios 2013 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos; la 

Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una 

antigüedad mayor de 90 días naturales.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones 14 (catorce) días del mes de abril del año (2015) dos mil quince. 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 
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ASUNTOS GENERALES 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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